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CXXVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón,
diez minutos del día cinco de septiembre

Estado de Méxlco; slendo las once horas con
del año dos mil ye¡nücuatrc, se reunieron

la Sala de Cab¡ldos de la Presk enc¡a Mun¡cipal, sito en calle Guadalupe Mctor¡a número
'12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Ayuntamiento Consütuc¡onal
2022-2O24; con el propósito de llevar a cabo la Centó:imo Vlgós¡mo Octava Ses¡ón
Ordlnar¡a de Cablldo, con base en lo dbpue§o
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.

en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley

En uso de Ia palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamienlo e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Sahzar, proceda a pasar l¡sta de
as¡stenc¡a a fin de verificár s¡ existe quórum legal pari¡ sesionar.
Ac{o seguido, el L¡c. ls¡dro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento procede a
realE.ar el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C. Ana María Vázguez Carmona,
Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico MunkÍpal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Jaúer
Mondragón López, Quinto Reg¡dor: Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monsenat
Guadalupe Mercado V¡lchis, Séptima Regidora, as¡st¡rjos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salaza¡ infoma que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntograntos dol cuerpo edil¡cio, por lo tanlo, CERTIFICA la
ex¡stencia de quórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Ma¡ía Yázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Centés¡mo Vigé3¡mo Octaya Seslón Ord¡naria de
Cab¡ldo e instruye al L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el des¿¡hogo del s¡guiente
punto del oden del dfa.
2. El L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a cons¡derac¡ón del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su Grso declaración del quórum legal.
Leciura y en su caso aprobaci5n del orden del día.
Lectura, discusión y en su c¡¡so aprobación del Acia de la Ses¡ón Anterior. __
Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación de la Reconducción y
A€iualización Programá¡co-Presupuestal para Resultados, corespond¡enle al
Tercer Trimestre 2024, de la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consileración de los ediles para su aprobac¡ón, pot'el Secretario del
Ayuntamiento, quíen recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cabildo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del D¡a tue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con el sigubnte punto del orden del día. _--
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del eilcutivo, el Secretario del Ayuntam¡ento
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informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lectura, d¡3cus¡ón y en su G.3o aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anter¡or.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Munichal Constituc¡onal,
refiere; sol¡c¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lec{ura del
acta de h sesk n anteñor, toda vez que en su fnoñrento tue lefda y ltmada por ustedes,
motivo por el cual, sol¡{ito la aprobación de la despensa de la lecfura y al mbmo t¡empo la
aprobación de la misma. Acfo seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sentido de la
En uso de la voz el Lic.
¡ntegrantes de cabildo,

votación corespondiente

Presidenta Municipal que
Acto seguido, la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del sigu¡ente
punto del orden del día.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayunlam¡ento, L¡c. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número l, que se refiere a la Propuesta
pañ¡ su anális¡s y en su caso aprobac¡ón de la Roconducc¡ón y Actuelización
Programático-Preaupuestal para Resultados, corrsspondienle al Tercer Trimestre
2021, de ]a D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y Deiarrollo U¡bano.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para rcalizaÍ la expos¡c¡ón de mot¡vos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Munícipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrar es de Cabildo, con fundamer o en los artículos 115
de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 122 de ¡a Consütución
Política del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; 317 Bis, 318 y 319 del Cód¡go Financiero
del Estado de México y Mun¡c¡pios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Munic¡pios; 56 del Reglamenlo de la Ley de Planeaciin del Estado de México y en
atenc¡ón al escrito con número MSJRyAQTTIPPEIYGI2Oa4 enviado por la T.C. Sandra
Cruz Mont¡el, Titular de la UIPPE, mediante el cual hace referencia gue con la final¡dad de
realizar las adecuac¡ones y/o modificaciones a las melas del Presupuesto basado en
Resultado Municipal del presenle ejerc¡c¡o fiscal, solicita sea considerado dentro del orden
del dia de la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo, para su análisis y en su caso
aprobac¡ón "La Reconducc¡ón y Aclualización Programático-Presupueslal para resultados,
conespondiente al tercer úimestre 2o2ri, de la Direcc¡ón de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano, de conform¡dad con la siguiente:

expos¡crÓH DE Morrvos
"RECONDUCCIÓ¡¿ Y ICTUALIZICIÓN PROGRATANCA.PRESUPUESTAL PARA

RESULTADOS, TERCER TRIMESTRE 202¡t"
Con base en lo establecido en los Artículos 24 y 38 de la Ley de Planeac¡ón del Estado de
México y Municipios y 56 de su Reglamento que a h lefa diren: ---
Artícu¡o 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desanollo estatal y munic¡pales y
sus programas podrán ser modmcadas, entre ofas causas, a consecusnc¡a de fa
publicac¡ón, modificac¡ón o ac{ualización del Phn Nacional de Desarollo o del Plan de
Desarrollo del Estado de México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción v
actualizac¡ón al tém¡no de la eiapa de evaluac¡ón de los resultados aue as¡ b iustmquen,
bien sea por condiciones extraord¡narias o para forlalecer los objetivos del desarolo,

j.:'I-:...:}'.-;'-.:r..
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ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votac¡ón de los
quienes manifiestan que su voto es a favor e ¡nforma a la
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informando a la Leg¡slatura de lo anterior.
La esfateqia oodrá modificarse cr¡ando. con motivo del oroceso de evaluación. el

diclamen de reconducción y aclualización así lo iustifioue.
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públ¡cas, unidades admin¡strat¡vas
y servldofes públlcos, deberán feallzaf la evaluadÓn a fln de aseguftlr el cumpllmlento de
los objet¡vos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo soc¡al y
humano y en su G¡so, emitirán dictamen de reconducc¡ón y actualizac¡ón cuando sea
necesaria la modificac¡ón o adecuación de la estrateg¡a a la que se refiere el arliculo 26
de esta Ley, didamen que habrán de hacer del conocim¡ento inmediato de la Secretaría o
del ayuntamiento en el ámbiio de su competencia, parz¡ gue a su vez, se reformule el
contenido de la estrategia de desanollo.
Artículo 56.- Los d¡dámenes de reconducc¡ón y acrualizacltn a que se refiere el artículo
24 de la Ley, deberán ser elaborados por hs Unidades de lnformac¡ón, Planeación,
Programación y Evaluación de las dependencias, unidades adm¡nistrativas, organ¡smos
auxiliares y entidades del gob¡emo estatal y mun¡cipal, deb¡endo susteniar la just¡f¡cación
en térm¡nos.de los planteamientos del Plan de Desanollo y sus programas v¡gentes y de
la s¡tuación que justifique los cambios en la fecha en gue se presente el clictamen. _-
Los dic{ámenes serán sometidos a cons¡derac¡ón de la Secretaria durante el primer
semestre de cada año y la revisión periódica a la que se refiere el artíarlo 28 de la citada
Ley, será anual; en el caso de los municioios. los refuridos di1ámenes los harán en bs
Deríodos oue determ¡nen los Ayuntamientos. .

El dictamen de reconducción y aciualización programái:o-presupuestal, es el instrumento
normativo que apoya los procesos de adecuacón del presupuesto y de las acciones de
los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establec¡do en los artículos 317 Bis,
318 y 319 del Código F¡nanciero del Estado de México y Munic¡pios; que deberá
presentarse cuando ex¡sta modmcación de metas, cancelac¡ón de proyeclos o
reas¡gnación a otros proyedos prioritarios, ampliac¡ón o cancelac¡ón de recursos.
Con la finalidad de atender las demandas de la población, se realizaron las
modifrcaciones al Programa Anual de Obra, por lo cual también es necesario real¡zar las
adecuaciones a las Metas e lndicadores de los Programas Pr6upuestarbs sigu¡entes:
Electrif¡cación, Desanollo Urbano, Manejo Eficiente y Sustentable del Agua, Educación
Med¡a Superior y Viv¡enda, a cargo de la Dependencia General "Dirección de Obras
Pública3 y Desanollo Urbano".
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntambnto, somete a
consideradón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el shu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 131 ISOI l2El2O21
PRIMERO. Con fundamento en loa arfculos 115 de la Const¡tuc¡ón Pot¡tlca de los
EstadG Unldo3 Mexicanoe; 122 de la Const¡tución Polltica del E8tedo Libre y
Soberano de Mérico; 317 Bis,3l8 y 319 del Cód¡go Financ¡ero del E3tado de Méx¡co
y Municipios; 2¡l de la Ley de Planeac¡ón del Estado de Móxico y Municiploo y 50 del
Reglamento de la Ley de Planeac¡ón del Estado de áxico, SE APRUEBA LA
RECONDUCCÉN Y ACTUALIZAC6N PROGRATANCGPRESUPUESTAL PARA
RESULTADOS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRITESTRE 202¡I, DE LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO URBANO, DE CONFORT]OAD
CON EL OFICIO DE SOLICITUD, ASf COTO LOS DICTAfIiENES DE RECONIruCCóN
Y ACTUALIZAC6N PROGRAMANCA+RESUPUESTAL PARA REST'LTADOS,
SIGUIENTES:
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SEGUNDO. Se instruye al Secrctario del Ayuntam¡ento, notif¡que el cenüdo del
presente acuerdo a la T¡tu¡ar de la UIPPE, Tesorera Munic¡pal y D¡rector de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, para quo, on ejercic¡o de sus atribuc¡ones, den
Beguimiento y cumpl¡miento al m¡smo
TERCERO. El presante acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha do su
aprobación.
CUARTO. Publlquese el presente ecuerdo en la "Gsceta lruníc¡pal de San José del
R¡ncón, Estado de Móxico", periódico ofk¡al del gob¡erno municapal.
Aclo segu¡do el Secrelario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguienle punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsiJro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a Asunto8
Gcnerales, en el cual se ¡nforma al pléno que no 3e registraron asuntos generabs que
desahogar en la presente ses6n, por lo gue, siguiendo con el desanollo de lá Sosión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, sol¡cita al Líc. lsidro
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el sigu¡ente punto del orden clel Día. 

--_-

6. Acto seguido el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis conesponde
a la clausura de la serlón.
En uso de la voz la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratiar, dedara formalmenle dausurada la
CENTESIMo vIGÉsIMo ocTAvA sEs6N oRDINARIA DE GABILDo de|
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de México, siendo las once horas con
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li,'H

\

www.sanjosedelrincon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenar¡o de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"
veint¡ún m¡nutos del día cinco de septlombre de dos m¡l veinticuaúo, enterados de la
¡mportancia y contenido, frman de corfomidad los que en ella intervinieron
Asi lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Muniipal Constilucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo s€ publhue, se
ejecute y se cumpla.

ATENTA

C. ANA MARÍA V CARMONA

C. ROBERTO CARL MUNGU¡A
slNDrco

C. BLANCA "ilÍ'^"*O RANGEL C. HONORIO SAL
SEGUNDO

c.

LÓPEZ

C. FL

C. AL

TERCERA RE

C. JAVI

¿
c. MoNSERRATáA d*ur.MERcADo vtLcHts

SEPfl]',h REGIDoRA

La presonte hoja de fimas al acla de h centésimo viÉ§mo octava s€s¡ón ord¡narh
de Cabildo SJR/SO/128/2024 de rocña cinco de septbmbre de dos m¡l véirlixato.
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

tt¡nnlN lurnÓ¡l
QUINTO REGIDOR
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